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el envase o embalaje correspondiente, y en lugar
bien visible en caracteres legibles e indelebles, las
siguientes especificaciones:

a) Denominación comercial y científica de la
especie.

b) Método de producción:

1.o Pesca extractiva o pescado.
2.o Pescado en aguas dulces.
3.o Criado o acuicultura o marisqueo.

c) Zona de captura o de cría, conforme a lo
establecido en el anexo de este real decreto.

En el caso de especies pesqueras que, por su
tamaño u otras razones físicas, se comercialicen
en envases o embalajes especiales, en el documen-
to que acompaña a la especie durante su comer-
cialización han de reflejarse las mismas especifi-
caciones referidas en este apartado.»

Dos. El apartado 8 del artículo 3 queda redactado
de la siguiente forma:

«8. En el caso de que las especificaciones esta-
blecidas en los apartados 1 y 2 figuren en una
etiqueta, ésta ha de tener las dimensiones adecua-
das con caracteres legibles e indelebles.

En el caso de que el producto envasado se des-
tine a la venta directa al consumidor, toda la infor-
mación obligatoria deberá facilitarse a través del
etiquetado.

A los efectos de poder conocer la trazabilidad
de un producto, las informaciones exigidas en lo
relativo a la denominación comercial y científica,
al método de producción y a la zona de captura
deberán estar disponibles en cada fase de comer-
cialización del producto; dicha información podrá
facilitarse mediante el etiquetado en el envase o
en el embalaje del producto o por cualquier otro
documento comercial adjunto a la mercancía inclui-
da la factura.»

Tres. El apartado 9 del artículo 3 queda redactado
de la siguiente forma:

«9. Las comunidades autónomas con lengua
cooficial distinta de la lengua oficial del Estado
podrán establecer que las especificaciones esta-
blecidas en los apartados 1, 2 y 3 figuren en la
lengua oficial del Estado o en texto bilingüe.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido
en el artículo 149.1.13.a de la Constitución Española,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 16 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

13375 LEY FORAL 8/2004, de 24 de junio, de pro-
tección pública a la vivienda en Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de protección pública a la
vivienda en Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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El objeto principal de esta Ley Foral es hacer efectivo
en Navarra el derecho constitucional a disfrutar de una
vivienda digna y adecuada que reconoce el artículo 47
de la Constitución.

Para lograrlo, se hace preciso asir con decisión el
problema de la escasez de vivienda protegida por sus
dos cabos principales al mismo tiempo: potenciar la ofer-
ta de vivienda protegida, a la vez que se identifica y
ajusta la demanda conforme a las necesidades reales.
Y todo ello sin dejar de cuidar la calidad de la edificación
y la urbanización, es decir, la calidad del futuro entorno
vital de la sociedad navarra.

La competencia foral en materia de vivienda, junto
con las de ordenación del territorio y urbanismo, está
reconocida con el carácter de exclusiva en el artícu-
lo 44 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

La presente Ley Foral pretende unificar la fragmen-
taria regulación legal preexistente en esta materia. En
particular, la Ley Foral 14/1992, de 21 de diciembre,
reguladora del sistema y modelos de financiación de
las actuaciones protegibles en materia de vivienda, la
Ley Foral 7/1989, de 8 de junio, de medidas de inter-
vención en materia de suelo y vivienda, y la Ley Foral
13/2001, de 29 de mayo, por la que se regulan los
plazos de descalificación voluntaria de viviendas de pro-
tección oficial.

Esta nueva regulación abarca aspectos tan trascen-
dentales como la previsión de un baremo obligatorio
de adjudicación, las limitaciones a las facultades de uso,
disfrute y disposición de viviendas protegidas, los requi-
sitos de los diversos tipos de vivienda protegida y el
nuevo régimen sancionador, que inciden en ámbitos de
reserva de Ley.

La Ley Foral se estructura en cinco Títulos: el primero,
sobre principios generales; el segundo, relativo a la oferta
de vivienda protegida, que prevé sus características y
medidas para potenciarla; el tercero, sobre condiciones
de acceso a la vivienda protegida, incluyendo el hito
de la introducción de un baremo general obligatorio;
un cuarto relativo a condiciones constructivas e infor-
mación sobre las mismas; y un amplio título quinto dedi-
cado específicamente al control del fraude.
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El Título I describe las actuaciones protegibles en
materia de vivienda, así como diversos aspectos de su
régimen legal con relevancia pública, incluyendo medi-
das de fomento y control de calidad en materia de vivien-
da y suelo.
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El Título II se destina a potenciar la oferta de vivienda
protegida.

La Ley Foral completa y amplía la actual tipología,
distinguiendo viviendas de protección oficial de régimen
general y especial, viviendas de precio tasado y viviendas
de precio pactado. Se prevén porcentajes máximos de
repercusión del precio del suelo sobre las viviendas pro-
tegidas, y precios máximos para cada tipo determinados
en función de coeficientes que permitan limitar con efi-
cacia y realismo tanto el precio de las viviendas como
el del suelo en el que se construyen.

El nuevo tipo de vivienda de precio pactado permitirá
ampliar la oferta dirigida a personas de rentas medias
que no pueden acceder al actual mercado libre sin hipo-
tecar casi de por vida su capacidad de pago. Este objetivo
se plantea de modo que no perjudique la prioridad de
la oferta destinada a las rentas más bajas. A tal fin, se
contempla un mecanismo de sustitución que incide
sobre el segmento de precio tasado, evitando recaer
sobre el estándar mínimo obligatorio del tipo protegido
de menor precio, el de viviendas de protección oficial.
Se fomenta además el incremento de los porcentajes
totales de vivienda protegida mediante la exigencia de
doblar la capacidad residencial sustitutiva de vivienda
pactada con respecto a la sustituida en el segmento
tasado. Por añadidura, este nuevo tipo permite a los
Ayuntamientos navarros un razonable margen de flexi-
bilidad y responsabilidad al elaborar sus previsiones de
vivienda protegida.

Los regímenes jurídicos de las viviendas protegidas
se reconducen hacia un alto grado de homogeneidad
sustancial, salvando lo que ha de ser realmente carac-
terístico de cada tipo de vivienda protegida. Entre los
regímenes respectivos de las viviendas de protección ofi-
cial y de las de precio tasado, median, como diferencias
sustanciales, las relativas al precio máximo y los porcen-
tajes reservados en cada promoción conforme al baremo
general, sin perjuicio de eventuales peculiaridades téc-
nicas o constructivas. A su vez, las viviendas de precio
pactado se equiparan a las de precio tasado, con tres
salvedades: la posibilidad de pactar el precio dentro de
un límite máximo más elevado que el del resto de los
tipos, la opción de convenir condiciones técnicas y cons-
tructivas añadidas, y la facultad de establecer un derecho
de tanteo convencional a favor del Ayuntamiento.

La Ley Foral pretende fomentar en mayor medida
la actividad rehabilitadora de los entornos urbanos y,
en especial, los procesos de rehabilitación agrupada o
conjunta. Se reconoce prioridad a las actuaciones en
áreas calificadas de rehabilitación preferente. Las con-
diciones exigibles a las viviendas a rehabilitar se regu-
larán conforme a criterios de flexibilidad y progresividad
de las mejoras, dentro de los márgenes que permita
la legislación básica aplicable, a fin de facilitar en la
medida de lo posible su adaptación a las circunstancias
peculiares de los cascos históricos.

El fomento del alquiler protegido constituye uno de
los ejes de la nueva legislación en materia de vivienda.

Los alquileres con opción de compra pueden con-
figurar una opción particularmente atractiva. Se prevén
determinadas condiciones para que puedan ser consi-
deradas actuaciones protegibles a los efectos de la Ley
Foral. Se contempla específicamente la posibilidad de
impulsar programas públicos en los que parte de los
pagos se consideren efectuados a cuenta si finalmente
se ejercita dicha opción.

La Ley Foral contiene una habilitación legal expresa
para obtener viviendas a precios de mercado cuyo uso
pueda ser objeto de cesión posterior a precios prote-
gidos, partiendo de considerar que el coste de esta solu-

ción presenta ventajas con respecto a la opción de cons-
truir «ex novo».

Los Programas para la Juventud facilitarán alquileres
con posibilidad de acceso a la propiedad, adaptándose,
en su caso, a los cambios de circunstancias familiares
de los jóvenes, una vez cumplidos los requisitos exigidos
de ahorro previo.

4

El Título III afecta a las condiciones de acceso a la
vivienda protegida. Se permite, por primera vez, tener
en cuenta el patrimonio, configurándolo, llegado el caso,
como una causa de inadmisión en los procesos de adju-
dicación cuando su valor haga claramente posible el
acceso a vivienda sin necesidad de ayudas públicas.

El censo establecido por la presente Ley Foral cen-
tralizará datos relativos a la demanda de vivienda pro-
tegida, promociones, requisitos, plazos de solicitud, infor-
maciones sobre baremos, así como cuestiones de interés
para elaborar estudios, propuestas y proyectos en mate-
ria de vivienda. Estos datos, en particular los relativos
a los plazos de solicitud, requisitos y baremos, servirán
también para informar a los ciudadanos interesados en
optar a viviendas protegidas. Se harán públicos por
medios informáticos, a fin de que cualquier interesado
pueda conocerlos con facilidad.

El baremo obligatorio, previa convocatoria pública,
constituye una innovación clave de la Ley Foral. Sólo
se exceptúan las promociones de una única vivienda
unifamiliar para uso propio, las adjudicaciones que se
deriven de programas específicos de integración social,
las destinadas al alquiler y las tipologías especiales pre-
vistas en la disposición adicional sexta, que se adjudi-
carán conforme a los criterios previstos en su reglamen-
tación específica.

El proceso de valoración conforme al baremo consta
de tres fases. En la primera se distribuye el número total
de viviendas de las promociones a adjudicar conforme
a las reservas previstas. Además de los realojos que pro-
cedan, para las promociones de más de 33 viviendas,
se contemplan reservas para minusválidos, víctimas del
terrorismo, víctimas de violencia de género y familias
numerosas. El resto -la totalidad, en el caso de las pro-
mociones de 33 o menos viviendas- puede distribuirse
entre empadronados en cualquier municipio de Navarra
y, en su caso, empadronados en el municipio de ubi-
cación de la promoción con al menos dos años de anti-
güedad. Esta última reserva puede afectar a las edifi-
caciones sobre terrenos municipales obtenidos por
cesión obligatoria y gratuita.

Dentro de cada reserva, las viviendas protegidas se
distribuirán en función de los tramos de renta, primando
a los tramos inferiores.

En materia de ayudas a las actuaciones protegibles,
algunas de las principales novedades radican en el incre-
mento de los plazos de amortización de préstamos cua-
lificados y en la posibilidad de utilizar como medida de
ayuda la vía del descuento sobre el precio de venta o
renta.
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El Título IV pretende garantizar unas condiciones
constructivas adecuadas para las viviendas, contemplan-
do aspectos como los relativos a medidas de prevención
de riesgos y molestias, elevadores, aislamiento térmico
y acústico, orientaciones, iluminación y ventilación, faci-
lidades de montaje y desmontaje de elementos cons-
tructivos, fuentes propias de energía renovable y reco-
gida selectiva de residuos. Asimismo, se regula el acceso
a una información transparente y veraz.
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El Título V se refiere al control y la prevención del
fraude en materia de vivienda.

El Título comienza estableciendo un período de vigen-
cia general de treinta años para el régimen de protección,
sin perjuicio de lo previsto para las destinadas a alquiler
y en las disposiciones transitorias. No se admitirán des-
calificaciones anticipadas, salvo en los supuestos de la
disposición adicional primera, a diferencia de lo que
ocurría en la legislación anterior.

En este apartado, a fin de garantizar las obligaciones
derivadas de la Ley Foral y, en particular, la de destinar
la vivienda a domicilio habitual y permanente, la nueva
Ley Foral incluye una prohibición temporal de disponer
a título gratuito, derechos de tanteo y retracto y, caso
de ser necesaria, también la vía expropiatoria.

La Ley Foral regula un sistema de comunicación pre-
via de las segundas y ulteriores transmisiones de vivien-
das protegidas con plazo de caducidad, a efectos de
facilitar el ejercicio del derecho legal de tanteo. El incum-
plimiento de las condiciones anunciadas, o la realización
de la transmisión una vez vencido el plazo de caducidad,
habilita al Departamento competente del Gobierno de
Navarra para ejercitar el derecho de retracto.

Queda prohibida la percepción de cualquier sobre-
precio, prima o cantidad distinta a la que, corresponde
satisfacer al comprador de vivienda sujeta a cualquier
régimen de protección pública.

Para garantizar la ejecución en plazo de las previ-
siones sobre vivienda protegida, se contempla como
posible causa justificativa de expropiación forzosa por
incumplimiento de la función social de la propiedad el
hecho de desatender tres requerimientos sucesivos para
destinar efectivamente las viviendas protegidas a domi-
cilio habitual y permanente. Asimismo, se podrá con-
siderar causa justificativa de expropiación forzosa por
incumplimiento de la función social de la propiedad el
incumplimiento de los plazos previstos para urbanizar
o edificar terrenos destinados a vivienda protegida.

Se reconoce prioridad a las actuaciones preventivas
y de restauración de la legalidad sobre las puramente
sancionadoras.

El régimen sancionador se articula sobre la base de
los grados de trascendencia social de las infracciones.
Las sanciones más graves se reservan para las actua-
ciones de más amplias consecuencias perniciosas, con
infractores a los que cabe presumir mayor capacidad
económica.

Las previsiones sancionadoras persiguen, entre otros
objetivos, garantizar la permanencia del parque de vivien-
da protegida durante los plazos previstos y salvaguardar
el cumplimiento exacto de las obligaciones relativas a
vivienda protegida, previniendo riesgos de abusos como
el cobro de sobreprecios. Asumen también plenamente
el deber público de garantizar el cumplimiento de los
fines propios de la vivienda protegida, en particular, su
utilización como domicilio habitual y permanente.

Con ánimo de hacer plenamente efectivas sus pre-
visiones en materia de defensa y restauración de la lega-
lidad, la Ley Foral aborda dos frentes de actuación ins-
pectora: creación de una unidad específica con facul-
tades de inspección y acceso a datos administrativos,
y planes de lucha contra el fraude. Asimismo se prevé
un órgano de coordinación interdepartamental.
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Las disposiciones adicionales aclaran determinados
conceptos legales, y limitan la incidencia de los factores
que pueden desvirtuar la determinación de los módulos
de precio máximo, como las exigencias constructivas
y las vinculaciones de anejos.

Mención aparte merece la primera de las disposicio-
nes adicionales, que pretende solventar radicalmente el
problema que se plantea a quien accede a una vivienda
protegida que deviene posteriormente inadecuada a con-
secuencia del incremento de las responsabilidades fami-
liares. El Gobierno de Navarra garantiza el cambio por
otra de dimensiones adecuadas, hasta el punto de posi-
bilitar la descalificación anticipada si no se logra pro-
porcionar una vivienda adecuada en seis meses median-
te las reservas para realojados.

Se contempla la posibilidad de otorgar protección
pública, a los efectos que se determinen, a alojamientos
que constituyan fórmulas intermedias entre la vivienda
individual y la colectiva, como residencias de estudiantes,
apartamentos tutelados o alojamientos asistidos para
personas de la tercera edad, minusválidas u otros colec-
tivos cuyas características lo hagan aconsejable, así
como las viviendas que cumplan los requisitos que esta-
blezca el Departamento competente del Gobierno de
Navarra por razones vinculadas al uso de técnicas de
construcción que supongan un menor empleo de mate-
riales contaminantes, un mayor confort, eficiencia ener-
gética y ahorro de recursos naturales.
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Las disposiciones transitorias desglosan el concepto
de necesidad de vivienda del baremo, así como los ingre-
sos mínimos exigibles, en tanto estas cuestiones no sean
desarrolladas por vía reglamentaria. Se respetan las
expectativas de plazos de régimen de protección y de
venta a precio libre de las viviendas calificadas defini-
tivamente antes de la entrada en vigor de la Ley Foral
con la misma duración que tuvieran conforme a la nor-
mativa anteriormente aplicable.
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Las disposiciones finales modifican y completan las
previsiones de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en la medida
adecuada y necesaria para la plena operatividad de las
previsiones de la presente Ley Foral de Protección Públi-
ca a la Vivienda en Navarra, fomentando la concurrencia
y, sobre todo, facilitando la obtención de suelo a un
coste que haga viables las promociones de vivienda pro-
tegida sin detrimento de la obtención de terrenos des-
tinados a infraestructuras y dotaciones.

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley Foral tiene por objeto contribuir
a garantizar en Navarra el derecho constitucional a dis-
frutar de una vivienda digna y adecuada que reconoce
el artículo 47 de la Constitución, regulando la oferta
de vivienda protegida de modo que se adecue en la
mayor medida posible a las necesidades reales.

2. Además de las actuaciones protegibles en mate-
ria de vivienda, la presente Ley Foral regula, asimismo,
diversos aspectos de su régimen legal, así como medidas
de fomento de la calidad de la construcción, de control
y prevención del fraude y de defensa y restauración de
la legalidad.

Artículo 2. Actuaciones protegibles.

1. Se consideran actuaciones protegibles por las
Administraciones públicas de Navarra en materia de
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vivienda, en las condiciones que reglamentariamente se
determinen, entre otras:

a) La adquisición, promoción y urbanización de sue-
lo destinado a albergar viviendas protegidas.

b) La promoción de viviendas protegidas para uso
propio, venta y arrendamiento.

c) La rehabilitación de viviendas o edificios y sus
obras complementarias o de urbanización, así como la
adquisición de inmuebles para su rehabilitación, o para
su demolición con fines vinculados a la obtención de
espacios libres y dotacionales.

d) La adquisición, arrendamiento y adjudicación de
viviendas usadas en actuaciones o programas impulsa-
dos por la Administración foral.

e) La realización de obras y proyectos que tengan
en cuenta criterios medioambientales, de bioconstruc-
ción, de ahorro energético y de arquitectura bioclimática.

f) La compraventa de viviendas usadas siempre que
su precio no exceda del precio equivalente al del metro
cuadrado de vivienda de precio pactado.

2. La construcción de viviendas protegidas, así
como la rehabilitación protegida de viviendas, deberá
realizarse conforme a lo dispuesto en la legislación urba-
nística y el planeamiento que resulten aplicables, previa
obtención de las correspondientes licencias municipales
y demás autorizaciones administrativas.

TÍTULO II

Oferta de vivienda protegida

CAPÍTULO I

Concepto, características y tipología de la vivienda
protegida

Artículo 3. Concepto de vivienda protegida.

1. Es vivienda protegida aquella que, cumpliendo
los requisitos de superficie, diseño, habitabilidad, destino,
uso, calidad y precio máximo que se establecen en la
presente Ley Foral y disposiciones complementarias,
reciba la calificación correspondiente para acogerse a
un régimen de protección pública.

2. Son tipos de vivienda protegida, en los términos
previstos en la presente Ley Foral:

a) La vivienda de protección oficial, sea de régimen
general o de régimen especial.

b) La vivienda de precio tasado.
c) La vivienda de precio pactado.

3. Tendrán la consideración de viviendas de pro-
tección oficial aquellas que obtengan la correspondiente
calificación por cumplir los requisitos legal y reglamen-
tariamente establecidos para este tipo de vivienda pro-
tegida. La repercusión del coste del suelo y la urbani-
zación sobre el precio máximo de venta, conforme a
lo reglamentariamente previsto, no superará el 17,5
por 100.

4. Tendrán la consideración de viviendas de precio
tasado aquellas que obtengan la correspondiente cali-
ficación por cumplir los requisitos legal y reglamenta-
riamente establecidos para este tipo de vivienda pro-
tegida. La repercusión del coste del suelo y la urbani-
zación sobre el precio máximo de venta, conforme a
lo reglamentariamente previsto, no superará el 20
por 100.

5. Tendrán la consideración de viviendas de precio
pactado aquellas que obtengan la correspondiente cali-
ficación, previa determinación de su precio máximo de
venta, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

presente Ley Foral. Estarán sujetas a iguales requisitos
que los legal y reglamentariamente establecidos para
la tipología de precio tasado, con la salvedad del precio
máximo, sin perjuicio de la posibilidad de convenir con
el promotor condiciones adicionales con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado 5 del artículo 24 y en el apartado
2 del artículo 30 de la presente Ley Foral. La repercusión
del coste del suelo y la urbanización sobre el precio
máximo de venta, conforme a lo reglamentariamente
previsto, no superará el 21,5 por 100.

6. La pertenencia a los tipos de protección oficial,
de precio tasado o de precio pactado se hará constar
en los contratos privados de compraventa y arrenda-
miento.

Artículo 4. Destino.

1. Las viviendas protegidas se destinarán a domicilio
habitual y permanente. En ningún caso se admitirá el
destino para segunda residencia. Deberán ser ocupadas
en un plazo máximo de seis meses a partir de la cali-
ficación definitiva, salvo en caso de demora superior a
tres meses en la transferencia de la propiedad que resulte
imputable al promotor, o a otra persona o entidad distinta
del adquirente.

En el caso del alquiler, el plazo para ocupar la vivienda
será de tres meses, contado a partir de la fecha de sus-
cripción del contrato.

2. Se entenderá por domicilio permanente el que
constituya el lugar de residencia efectiva.

3. Se entenderá que existe habitualidad en la ocu-
pación de la vivienda cuando ésta permanezca ocupada
durante al menos nueve meses al año, salvo que medie
justa causa.

Artículo 5. Superficie.

1. Las viviendas de protección oficial deberán tener
una superficie útil igual o inferior a 90 m2, o a 120 m2

si se destinan a familias numerosas.
2. Las viviendas de precio tasado y de precio pac-

tado deberán tener una superficie útil igual o inferior
a 120 m2 o a 140 m2 en caso de que se destinen
a familias numerosas.

3. No obstante lo anterior, las viviendas rurales de
protección oficial, de precio tasado o de precio pactado
podrán contar, además, con un máximo de 100 m2 de
anejos vinculados a las mismas y destinados a usos ade-
cuados a las necesidades del medio rural, ampliables
a 120 m2 en el caso de las viviendas de precio tasado
o 140 m2 en el caso de las viviendas de precio pactado,
conforme a lo que reglamentariamente se determine.

Artículo 6. Precio máximo de venta y renta.

1. La calificación como vivienda protegida determi-
na la sujeción de cualesquiera actos de disposición,
arrendamiento o adquisición a un precio máximo limi-
tado.

2. Corresponde al Gobierno de Navarra fijar el precio
máximo de venta y renta de las viviendas protegidas
y sus anejos.

3. El precio máximo de venta y renta de las viviendas
de precio pactado será el establecido en el correspon-
diente convenio, siempre que sea igual o inferior al límite
previsto en el artículo 16 de la presente Ley Foral. Cuan-
do la Administración actuante opte por no suscribir con-
venio con el promotor, o el convenio deje sin especificar
el precio máximo, se entenderá que se acepta como
tal el que corresponda al límite establecido en el pla-
neamiento o, en su defecto, el máximo previsto en el
precitado artículo 16.
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CAPÍTULO II

Actividad pública de fomento en materia de vivienda

SECCIÓN 1.a OBJETIVOS Y MEDIDAS DE FOMENTO EN MATERIA
DE VIVIENDA

Artículo 7. Objetivos generales.

1. Serán objetivos generales de las Administracio-
nes públicas de Navarra en materia de vivienda:

a) Facilitar una oferta de vivienda adecuada a las
necesidades reales. A tal fin, el Gobierno de Navarra
se comprometerá a promover y garantizar la construc-
ción de 13.000 viviendas de protección pública en el
próximo cuatrienio.

b) Mejorar la calidad de las viviendas y de su entorno.
c) Mejorar la integración de la edificación en el

medio natural.
d) Controlar el adecuado uso del suelo considerán-

dolo un recurso no renovable.

2. Las Administraciones públicas de Navarra pro-
moverán y fomentarán especialmente:

a) La construcción de vivienda protegida.
b) La obtención y urbanización de suelo con destino

a vivienda protegida, procurando la concertación con los
Ayuntamientos para dotarlo adecuadamente de servicios.

c) La rehabilitación de viviendas y de áreas urbanas.
d) El alquiler de viviendas desocupadas.
e) La promoción de viviendas de alquiler.
f) La vivienda ecológica mediante la bioconstrucción

y el bioclimatismo.

Artículo 8. Arrendamiento con opción de compra.

1. A los efectos previstos en la presente Ley Foral,
tendrá la consideración de arrendamiento con opción
de compra aquella modalidad en la que al derecho de
goce o disfrute de la vivienda protegida por un tiempo
determinado y un precio cierto, sujeto a los límites lega-
les, se añade la facultad de adquirir la propiedad en
las condiciones de precio y plazo que se establezcan.

2. En los arrendamientos con opción de compra,
los pagos en concepto de alquiler podrán ser conside-
rados computables, en la medida y las condiciones que
se establezcan reglamentariamente, como pagos a cuen-
ta de la compra, si finalmente se ejercita la opción.

Artículo 9. Fomento del alquiler.

1. Las Administraciones públicas de Navarra fomen-
tarán el alquiler de viviendas desocupadas en todas sus
modalidades, especialmente en la modalidad de arren-
damiento con opción de compra.

2. Las Administraciones públicas de Navarra y sus
entidades instrumentales podrán arrendar viviendas a
precios de mercado como medio para proporcionar alqui-
leres, subarriendos u otras cesiones de uso a precios
protegidos, costeando las correspondientes diferencias
de precio.

Artículo 10. Programas para la juventud.

1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos pro-
moverán viviendas protegidas en el marco de programas
específicos para la juventud que combinen un alquiler
inicial de vivienda de dimensiones apropiadas para los
solicitantes con al menos una de las siguientes opciones
posteriores:

a) Opción de compra sobre la vivienda alquilada,
en caso de no modificarse sustancialmente las circuns-

tancias personales y económicas que motivaron la adju-
dicación del alquiler inicial.

b) Adjudicación en propiedad de otra vivienda pro-
tegida, de características y dimensiones adecuadas a
las circunstancias personales y económicas del bene-
ficiario en el momento de adjudicarse, mediante las reser-
vas establecidas para realojados en las promociones
sobre suelo público, y previa acreditación del cumpli-
miento de los requisitos mínimos exigidos para acceder
al tipo de vivienda protegida de que se trate.

2. El acceso a viviendas alquiladas en el marco de
estos programas específicos para la juventud requerirá
la previa aplicación del baremo obligatorio previsto en
el Capítulo II del Título III de la presente Ley Foral, con
la limitación de edad que se establezca.

3. La duración del alquiler inicial se vinculará a lo
dispuesto en el correspondiente programa, sin que pueda
ser superior a la del período máximo de vigencia que,
en el momento de suscribirse el correspondiente con-
trato, se reconozca a las cuentas de ahorro para adqui-
sición de vivienda habitual con derecho a deducción
fiscal.

Para acceder a la vivienda en propiedad será requisito
haber efectuado previamente abonos en la precitada
cuenta de ahorro, en las cuantías y los períodos que
prevea el correspondiente programa.

Artículo 11. Fomento de la rehabilitación.

1. Las Administraciones públicas de Navarra, en el
ámbito de sus competencias respectivas, fomentarán la
rehabilitación de viviendas mediante actuaciones enca-
minadas a restaurar, consolidar, reponer o ampliar los
elementos constructivos y estructurales de las edifica-
ciones para lograr que sirvan a las necesidades de sus
ocupantes sin detrimento de su valor arquitectónico, his-
tórico o cultural. Se favorecerán los procesos de reha-
bilitación agrupada o conjunta, así como las actuaciones
en áreas calificadas como de rehabilitación preferente.
Se favorecerán también los procesos de rehabilitación
ecológica que incorporen criterios de bioconstrucción,
bioclimatismo, eficiencia energética y cohesión social.

2. El Gobierno de Navarra regulará las condiciones
exigibles a las viviendas a rehabilitar conforme a criterios
de flexibilidad y progresividad de las mejoras, dentro
de los márgenes que permita la legislación básica apli-
cable.

SECCIÓN 2.a AYUDAS PÚBLICAS

Artículo 12. Ayudas a la adquisición de vivienda pro-
tegida.

1. Las ayudas a las actuaciones protegibles en mate-
ria de vivienda protegida que legal o reglamentariamente
se establezcan se encuadrarán en las siguientes moda-
lidades:

a) Concesión de préstamos cualificados por parte
de entidades financieras al promotor o al adquirente,
cuyo plazo de amortización no excederá de 35 años.

b) Subsidiación de los préstamos cualificados, res-
pecto de los que el Gobierno de Navarra podrá adoptar
compromisos económicos de plazo no superior a 23
años, incluyendo períodos de carencia que no superen
los 3 años y plazos de amortización de hasta 20 años,
conforme a lo que reglamentariamente se establezca.

c) Subvenciones a fondo perdido.
d) Reducción o descuento sobre el precio de venta

o renta.
e) Exenciones, deducciones y desgravaciones fiscales.
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f) Cualquier otra clase de ayuda que facilite la finan-
ciación del precio de las actuaciones protegibles.

2. Las cuantías de las ayudas destinadas a la adqui-
sición o promoción para uso propio de viviendas de pro-
tección oficial, así como a la rehabilitación de viviendas,
que tengan como beneficiarios a familias numerosas,
serán superiores a las establecidas con carácter general.

TÍTULO III

Condiciones de acceso a la vivienda protegida

CAPÍTULO I

Requisitos de acceso a las promociones de viviendas
protegidas y fuentes de información sobre las mismas

Artículo 13. Requisitos generales de acceso a viviendas
protegidas.

Son requisitos mínimos para acceder a una vivienda
protegida, cualquiera que sea el título, así como para
acceder a financiación pública, los siguientes:

1.o Que la vivienda vaya a destinarse a residencia
habitual y permanente.

2.o Que el adquirente, adjudicatario, promotor para
uso propio, arrendatario o beneficiario de la vivienda
reúna los requisitos de capacidad económica que se fijen
para cada régimen de viviendas y para cada modalidad
de ayudas, incluyendo los ingresos familiares pondera-
dos y, en su caso, el patrimonio de que dispongan.

3.o Que el adquirente, adjudicatario, promotor para
uso propio, arrendatario o beneficiario de la vivienda,
o cualquier otro miembro de la unidad familiar, no sea
titular del dominio o de un derecho real de uso o disfrute
sobre alguna otra vivienda o parte alícuota de la misma,
salvo que se cumplan conjuntamente los dos requisitos
siguientes:

a) Inadecuación de dicha vivienda para las nece-
sidades de la unidad familiar, en función de las circuns-
tancias que reglamentariamente se determinen, vincu-
ladas a la insuficiencia del número de metros cuadrados
útiles por miembro de la unidad familiar, o del número
de habitaciones de la vivienda, a la falta de adaptación
a las necesidades de personas minusválidas, a las defi-
cientes condiciones constructivas o de habitabilidad, a
la situación fuera de ordenación urbanística, a la ruptura
de la unidad convivencial anterior, a la lejanía de las
viviendas o partes alícuotas de las mismas adquiridas
por herencia con respecto al lugar de residencia habitual,
y a otras que, en su caso, pudieran reconocerse.

b) Ofrecimiento de la vivienda o parte alícuota de
la misma al Gobierno de Navarra o a una Sociedad ins-
trumental de éste. Cuando se trate de viviendas libres,
se ofrecerá por el precio que resulte más elevado entre
los dos siguientes:

Valor equivalente al valor catastral.
Valor que resulte de multiplicar el módulo sin pon-

derar por el coeficiente 1,1 y por la superficie útil de
la vivienda.

Cuando la vivienda libre constituya el domicilio de
una familia numerosa y ésta carezca de ingresos sufi-
cientes para acceder a la vivienda protegida se podrá
incrementar, con los requisitos y en las condiciones que
reglamentariamente se determinen, el precio de la vivien-
da libre, que en ningún caso superará al que podría obte-
nerse por venta a precio de mercado.

Cuando se trate de viviendas sujetas a algún régimen
de protección pública, se ofrecerá al precio máximo apli-
cable en segunda transmisión.

4.o Que el adquirente, adjudicatario, promotor para
uso propio, arrendatario o beneficiario de la vivienda,
o cualquier otro miembro de su unidad familiar, no hayan
transmitido el pleno dominio o un derecho real de uso
o disfrute sobre alguna vivienda o parte alícuota de la
misma en los últimos cinco años. Se exceptúan de este
requisito las transmisiones que no hayan generado ingre-
sos superiores al 60 por 100 del precio de la vivienda
que se pretenda adquirir con sus anejos.

5.o Que el adquirente, adjudicatario, promotor para
uso propio, arrendatario o beneficiario de la vivienda
cuente con permiso de residencia cuando dicho docu-
mento resulte exigible, y que esté empadronado en algún
municipio de Navarra.

Artículo 14. Requisitos específicos para viviendas de
protección oficial.

1. Además de los requisitos generales previstos en
el artículo 13, son requisitos específicos para adjudicar
una vivienda de protección oficial de régimen general:

a) Que los destinatarios tengan ingresos familiares
ponderados inferiores a 5,5 veces el salario mínimo inter-
profesional y superiores a los que reglamentariamente
se determinen.

b) Que la vivienda cumpla las exigencias de la nor-
mativa técnica y constructiva para viviendas de protec-
ción oficial.

c) Que el precio final de la vivienda por metro cua-
drado útil no supere el equivalente a 1,30 veces el módu-
lo ponderado vigente para la vivienda propiamente dicha.
El precio máximo del metro cuadrado útil destinado a
anejos no superará el 40 por 100 del precio máximo
del metro cuadrado útil destinado a vivienda de esta
tipología.

2. Además de los requisitos generales previstos en
el artículo 13, son requisitos específicos para adjudicar
una vivienda de protección oficial de régimen especial:

a) Que los destinatarios tengan ingresos familiares
ponderados inferiores a 2,5 veces el salario mínimo inter-
profesional y superiores a los que reglamentariamente
se determinen.

b) Que la vivienda cumpla las exigencias de la nor-
mativa técnica y constructiva para viviendas de protec-
ción oficial.

c) Que el precio final de la vivienda por metro cua-
drado útil no supere el equivalente a 1,20 veces el módu-
lo ponderado vigente para la vivienda propiamente dicha.
El precio máximo del metro cuadrado útil destinado a
anejos no superará el 40 por 100 del precio máximo
del metro cuadrado útil destinado a vivienda de esta
tipología.

Artículo 15. Requisitos específicos para viviendas de
precio tasado.

Además de los requisitos generales previstos en el
artículo 13, para el acceso a viviendas de precio tasado
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que los destinatarios tengan ingresos familiares
ponderados inferiores a 7,5 veces el salario mínimo inter-
profesional y superiores a los que reglamentariamente
se determinen.

b) Que las viviendas cumplan las exigencias de la
normativa técnica y constructiva establecida para las mis-
mas por el Gobierno de Navarra.

c) Que el precio final de la vivienda por metro cua-
drado útil no supere el equivalente a 1,50 veces el módu-
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lo ponderado vigente para la vivienda propiamente dicha.
El precio máximo del metro cuadrado útil destinado a
anejos no superará el 40 por 100 del precio máximo
del metro cuadrado útil destinado a vivienda de esta
tipología.

Artículo 16. Requisitos específicos para viviendas de
precio pactado.

Además de los requisitos generales previstos en el
artículo 13, cuando la adjudicación se refiera a viviendas
de precio pactado, deberán cumplirse los mismos requi-
sitos exigidos para acceder a viviendas de precio tasado
en las letras a) y b) del artículo 15 y, asimismo, el requisito
siguiente:

Que el precio final de la vivienda por metro cuadrado
útil no exceda del que, en su caso, prevea el corres-
pondiente convenio, sin que pueda superarse en ningún
caso el equivalente a 1,65 veces el módulo ponderado
vigente para la vivienda propiamente dicha. El precio
máximo del metro cuadrado útil destinado a anejos no
superará el 40 por 100 del precio máximo del metro
cuadrado útil destinado a vivienda de esta tipología.

Artículo 17. Censo.

1. El Gobierno de Navarra, mediante el órgano o
entidad instrumental que determine, creará y mantendrá
un censo, a fin de centralizar datos relativos a la demanda
de vivienda protegida, promociones, plazos de solicitud,
informaciones sobre baremos, así como cuestiones de
interés para elaborar estudios, propuestas y proyectos
en materia de vivienda. Estos datos serán utilizados para
analizar la evolución de la demanda y la situación del
mercado inmobiliario a los efectos previstos en la dis-
posición adicional tercera de la presente Ley Foral.

2. Las empresas promotoras de viviendas protegi-
das y los Ayuntamientos deberán comunicar al órgano
o entidad gestora del censo, en el plazo y condiciones
que reglamentariamente se determinen, la información
relativa a las reservas habilitadas en cada promoción,
el plazo de solicitud, los requisitos, el baremo a aplicar
para adjudicar las viviendas, el número de solicitantes
y los datos sobre los mismos que resulten relevantes
a efectos de aplicación del baremo, así como otras infor-
maciones que les sean recabadas, en su caso; todo ello
sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica sobre
protección de datos que puedan afectar a la intimidad
de las personas.

3. El órgano o entidad gestora del censo hará públi-
cas por medios informáticos las informaciones de que
disponga y las que reciba de los promotores sobre las
reservas habilitadas en cada promoción, baremos y pla-
zos de solicitud. Tales datos se mantendrán constan-
temente actualizados y accesibles para todas las pro-
mociones en curso.

CAPÍTULO II

Baremo obligatorio de acceso

SECCIÓN 1.a RESERVAS Y TRAMOS DE RENTA

Artículo 18. Reservas.

1. Las viviendas protegidas se adjudicarán mediante
convocatoria pública y aplicación de baremo conforme
a lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Se exceptúan de esta exigencia las promociones de
una única vivienda unifamiliar para uso propio, las adju-
dicaciones que se deriven de programas específicos de

integración social, las destinadas al alquiler, las permutas
de viviendas antiguas por nuevas protegidas en edificios
a rehabilitar, y los tipos especiales previstos en la dis-
posición adicional sexta, que se adjudicarán conforme
a los criterios previstos en su reglamentación específica.

2. En las promociones sobre terrenos de titularidad
pública municipal que se destinen especialmente a los
jóvenes, los Ayuntamientos podrán establecer la edad
máxima para participar en el proceso de adjudicación.

3. Las viviendas protegidas se asignarán conforme
a las siguientes reservas respecto al número total de
viviendas de las promociones a adjudicar:

a) Personas minusválidas con discapacidad motriz
grave: 3 por 100.

b) Otras personas minusválidas con un grado de
discapacidad reconocida igual o superior al 65 por 100:
3 por 100.

c) Familias numerosas: 3 por 100.
d) Víctimas del terrorismo: 3 por 100.
e) Personas víctimas de violencia de género: 3

por 100.
f) Personas afectadas por realojos urbanísticos: en

función de las resoluciones que al respecto adopte la
Administración actuante con efectos dentro del ámbito
de planeamiento general aplicable, o de los convenios
suscritos a tal fin entre los organismos competentes.

g) Empadronados en cualquier municipio de
Navarra que no estén incluidos en la reserva de la letra
h): el resto, hasta completar el 100 por 100.

h) En su caso, empadronados en el municipio de
ubicación de la promoción con al menos dos años de
antigüedad. Para habilitar esta reserva, deberán cum-
plirse simultáneamente los tres requisitos siguientes:

1.o Que el Ayuntamiento materialice en parcelas
destinadas a vivienda protegida la totalidad del apro-
vechamiento urbanístico obtenido por cesión obligatoria
y gratuita en el área de reparto.

2.o Que las viviendas protegidas a que se refiere
esta reserva se construyan efectivamente sobre tales
parcelas obtenidas por cesión.

3.o Que el Ayuntamiento establezca expresamente
dicha reserva, especificando si sustituye parcial o total-
mente a la destinada a empadronados en cualquier muni-
cipio de Navarra.

4. Se podrá autorizar a los Ayuntamientos de pobla-
ción inferior a 3.000 habitantes, y a aquéllos de pobla-
ción igual o superior a 3.000 habitantes incluidos en
lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 52, de la Ley
Foral 35/2002, de 20 de diciembre, a ampliar la reserva
de la letra h) del anterior apartado 3, sustituyendo total
o parcialmente la reserva prevista en la letra g) del mismo
apartado.

En estos Ayuntamientos, el Departamento competen-
te en materia de vivienda podrá exceptuar de la apli-
cación de la convocatoria pública y baremo previstos
en el presente artículo a las viviendas promovidas por
Agrupaciones y Cooperativas constituidas íntegramente
por personas empadronadas ininterrumpidamente en los
mismos con una antigüedad mínima de 4 años.

Artículo 19. Conceptos relativos a las reservas.

A los efectos previstos en la presente Ley Foral:

1. Se considera discapacidad motriz grave aquélla
que afecte a las extremidades inferiores, siempre que el
grado que de ella derive iguale o supere el 40 por 100.

2. Se consideran víctimas del terrorismo aquellas
que padezcan secuelas que den lugar a una minusvalía
igual o superior al 65 por 100, así como los cónyuges
y familiares en primer grado de los fallecidos, siempre
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que se trate de consecuencias de actos de terrorismo
oficialmente reconocidos como tales.

3. Se consideran víctimas de violencia de género
aquellas que sean reconocidas como tales por el Depar-
tamento competente del Gobierno de Navarra o por los
órganos judiciales competentes, en aplicación de la legis-
lación específica sobre esta materia. Las circunstancias
en las que estas personas podrán acceder a la propiedad
o el alquiler se regularán reglamentariamente.

Artículo 20. Tramos de renta.

1. Dentro de cada reserva, las viviendas protegidas
se distribuirán conforme a los porcentajes siguientes:

a) Para los solicitantes con ingresos familiares pon-
derados entre el mínimo exigido y 2,5 veces el salario
mínimo interprofesional: el 100 por 100 de las viviendas
de protección oficial de régimen especial, el 60 por 100
de las viviendas de protección oficial de régimen general
y el 20 por 100 de las de precio tasado o pactado.

b) Para los solicitantes con ingresos familiares pon-
derados entre 2,5 y 4,5 veces el salario mínimo inter-
profesional: el 35 por 100 de las viviendas de protección
oficial de régimen general y el 65 por 100 de las de
precio tasado o pactado.

c) Para los solicitantes con ingresos familiares pon-
derados superiores a 4,5 veces el salario mínimo inter-
profesional: el 5 por 100 de las viviendas de protección
oficial de régimen general y el 15 por 100 de las de
precio tasado o pactado.

Artículo 21. Distribución de las viviendas por reservas
y tramos de renta.

La distribución de las viviendas se efectuará del
siguiente modo:

1. Se dividirá el número cien entre el número total
de viviendas de la promoción. La cifra obtenida se apli-
cará como divisor a los porcentajes correspondientes
a cada reserva conforme a lo dispuesto en el artículo
anterior. La cifra entera que resulte determinará el núme-
ro de viviendas inicialmente asignado a cada una.

Se habilitarán únicamente aquellas reservas a las que
corresponda al menos una vivienda.

2. Las viviendas que no queden asignadas de este
modo se asignarán a la reserva para empadronados en
cualquier municipio de Navarra, excepto cuando se haya
aplicado lo dispuesto en la letra h) del apartado 3 del
artículo 18. En este último supuesto, dichas viviendas
se distribuirán entre las reservas de empadronados en
cualquier municipio de Navarra y de empadronados en
el mismo municipio de ubicación de la promoción, con-
forme al porcentaje asignado a cada una por el Ayun-
tamiento, atribuyendo la vivienda restante a la reserva
cuyo resto, deducidas las cifras enteras, sea mayor. Cuan-
do la reserva para empadronados en el mismo municipio
sustituya totalmente a la de empadronados en cualquier
municipio, todas las viviendas no asignadas en virtud
de las cifras enteras se atribuirán a aquélla.

3. Se podrá prever la adjudicación simultánea de
varias promociones cuyas viviendas cuenten con cali-
ficación provisional como protegidas, aunque su ejecu-
ción no comience al mismo tiempo, a fin de lograr una
distribución más ajustada al baremo general. Por el con-
trario, no se autorizará el fraccionamiento espacial o tem-
poral de las promociones cuando se presuma intención
de eludir la efectividad de las reservas.

4. Dentro de cada reserva, la asignación de vivien-
das por tramos de renta se efectuará conforme al siguien-
te criterio: se dividirá el número cien por el número total

de viviendas de la misma. La cifra obtenida se aplicará
como divisor a los porcentajes correspondientes a cada
tramo de renta conforme a lo dispuesto en el artículo
anterior. La cifra entera que resulte determinará el núme-
ro de viviendas inicialmente asignado a cada tramo. Cada
resto, deducida la correspondiente cifra entera, incre-
mentará la cifra del tramo de renta inmediatamente
inferior.

SECCIÓN 2.a PROCEDIMIENTO DE PUNTUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

Artículo 22. Puntuaciones.

Una vez determinadas las viviendas de cada reserva
que correspondan a los solicitantes de cada tramo de
renta, la adjudicación se efectuará conforme a las
siguientes puntuaciones:

1. Necesidad acreditada de vivienda, en función de
obligaciones familiares y de la edad habitual de forma-
ción de hogar propio: 55 puntos, distribuidos conforme
a lo que reglamentariamente se establezca.

2. Presencia en la unidad familiar de persona o per-
sonas minusválidas con un grado de discapacidad reco-
nocida igual o superior al 65 por 100, excepto en las
reservas específicas para dichas personas: 5 puntos
cuando se trate de una persona minusválida, 10 si son
dos o más. En las reservas específicas para personas
minusválidas, los 10 puntos acrecerán la puntuación
máxima asignable al concepto de necesidad acreditada
de vivienda, que se elevará hasta 65 puntos.

3. Titularidad de cuenta de ahorro para adquisición
de vivienda con derecho a deducción que supere la can-
tidad de 6.000 euros en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes: 6 puntos, más 1,5 puntos
por cada año de antigüedad de dicha cuenta en el
momento de finalizar el correspondiente plazo de soli-
citud, hasta un máximo de 15 puntos.

4. Antigüedad ininterrumpida en el empadrona-
miento en uno o varios municipios de Navarra en el
momento de finalizar el plazo de presentación de soli-
citudes: 10 puntos si es superior a 4 años, 20 puntos
si es superior a 7 años.

5. Uno o más solicitantes de edad inferior a 35 o
superior a 65 años: 5 puntos.

6. Condición de cabeza de familia monoparental con
uno o varios hijos: 10 puntos.

Artículo 23. Procedimiento de adjudicación.

1. Cada solicitud será objeto de valoración dentro
de todas las reservas en las que el solicitante tenga
derecho a ser incluido por haber acreditado los requisitos
exigidos para ello. En caso de que el solicitante resulte
seleccionado en más de una reserva, se le adjudicará
la vivienda correspondiente a la reserva que cuente con
mayor lista de espera, con la siguiente salvedad:

A quienes opten a viviendas especialmente adaptadas
dentro de la reserva de personas minusválidas con dis-
capacidad motriz grave, así como a viviendas de más
de 90 metros cuadrados útiles para familias numerosas,
se les asignarán éstas aunque hayan sido también selec-
cionados en otras reservas.

2. Cada vivienda que no llegue a adjudicarse dentro
de una reserva por falta de solicitantes que cumplan
los requisitos exigidos acrecerá, en su caso, la reserva
para empadronados en cualquier municipio de Navarra,
salvo que su lista de espera sea igual o menor que la
correspondiente a la reserva para empadronados en el
mismo municipio de ubicación de la promoción, en cuyo
caso se atribuirá a esta última.
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3. Dentro de cada reserva, las viviendas no adju-
dicadas en los tramos de renta superiores acrecerán los
tramos inmediatamente inferiores. Cuando no sea posi-
ble acrecer ningún tramo de renta inferior, las viviendas
no adjudicadas acrecerán los tramos inmediatamente
superiores.

4. Los empates de puntuación se resolverán con-
forme al criterio de favorecer a los solicitantes con meno-
res ingresos familiares ponderados.

5. El Gobierno de Navarra, antes del correspondien-
te visado de los contratos de adjudicación de vivienda
de protección oficial establecidos entre promotores pri-
vados y adjudicatarios de las mismas, verificará que éstas
se han hecho de acuerdo a los criterios establecidos
en esta Ley Foral y en concreto sobre la correcta y justa
aplicación del baremo único.

TÍTULO IV

Condiciones constructivas de las viviendas
e información sobre las mismas

Artículo 24. Condiciones técnicas de construcción y
rehabilitación.

1. El Gobierno de Navarra podrá dictar normas téc-
nicas específicas para garantizar la calidad técnica y de
diseño de las viviendas protegidas.

2. Asimismo, podrá establecer las normas técnicas
exigibles para el otorgamiento de cédula de habitabilidad
a todas las viviendas construidas o rehabilitadas en
Navarra, con sujeción a lo dispuesto en la legislación
básica sobre edificación.

3. La competencia para otorgar cédulas de habi-
tabilidad será delegable en los Ayuntamientos.

4. Las normas técnicas podrán regular, entre otros,
aspectos relativos a las medidas de prevención de ries-
gos y molestias, a los ascensores o elevadores, al ais-
lamiento térmico y acústico, las orientaciones, la ilumi-
nación y ventilación, el aprovechamiento solar pasivo,
la inclusión de elementos activos para energías reno-
vables como paneles térmicos y fotovoltaicos, las faci-
lidades de montaje y desmontaje de elementos cons-
tructivos, las fuentes propias de energía renovable en
su caso, y la recogida selectiva de residuos, instrumen-
tando la aplicación en Navarra de la normativa edifi-
catoria emanada de las Directivas de la Comunidad Euro-
pea y del Código Técnico de la Edificación.

5. Los convenios que, en su caso, se suscriban para
la promoción de viviendas de precio pactado podrán
incluir condiciones adicionales de calidad técnica y de
diseño. En ningún caso podrán convenirse para estas
viviendas condiciones que vulneren o incumplan las obli-
gatorias de calidad técnica y diseño aplicables a las
viviendas de precio tasado.

6. Se podrán autorizar las remodelaciones interiores
para la adecuación a las necesidades de los adjudica-
tarios de viviendas protegidas, en las condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 25. Obligaciones informativas.

1. La publicidad y la información sobre venta o pro-
mesa de venta, alquiler o cesión por cualquier título one-
roso de viviendas se ajustará a los principios de veracidad
y objetividad.

2. Las características y condiciones ofrecidas en la
publicidad sobre viviendas protegidas serán exigibles
ulteriormente por el comprador, aún en el caso de que
no se hiciera mención específica en el correspondiente
contrato.

3. Son requisitos de la publicidad y la información
sobre viviendas protegidas:

a) En las ofertas de venta o promesa de venta, alqui-
ler o cesión por cualquier título oneroso de viviendas
protegidas, se facilitará la información relativa a las carac-
terísticas de dimensión y diseño, calidades de construc-
ción, grado de aislamiento térmico y acústico, titularidad
jurídica, cargas y gravámenes del inmueble, condiciones
de uso, servicios al alcance de la vivienda, características
previsibles de mantenimiento, condiciones económicas
y de financiación de la oferta y tributos que graven la
operación. Cuando se incluyan en la operación, los pre-
cios de los anejos, como garaje y trastero, deberán apa-
recer desglosados del de la vivienda propiamente dicha.

b) Los promotores de viviendas protegidas y quie-
nes se dediquen a la venta de las mismas en el desarrollo
de su actividad empresarial o profesional deberán pro-
porcionar a los interesados en adquirirlas información
previa sobre el contrato cuya suscripción proponen, con
una antelación mínima de dos días respecto del día pre-
visto para suscribirlo.

c) El adjudicatario de vivienda protegida podrá exigir
al vendedor que le sea mostrado el proyecto técnico
visado con sus modificaciones, la licencia de edificación,
el certificado final de obra visado por la dirección facul-
tativa, así como la cédula de calificación provisional o,
en su caso, definitiva cuando se trate de viviendas ter-
minadas. Asimismo, tendrá derecho a que le sea exhibida
la escritura de declaración de obra nueva y división hori-
zontal junto con los estatutos que regirán la comunidad
de propietarios, cuando hayan sido ya otorgados.

TÍTULO V

Control y prevención del fraude

CAPÍTULO I

Limitaciones a las facultades de uso, disfrute
y disposición de las viviendas protegidas

Artículo 26. Duración del régimen de protección.

1. Con carácter general, el régimen de las viviendas
protegidas tendrá un período de vigencia de treinta años
a partir de la fecha de la calificación definitiva. No se
admitirá la descalificación anticipada, excepto en los
supuestos previstos en la disposición adicional primera.

2. La duración del régimen de las viviendas pro-
tegidas construidas con destino al alquiler, computada
a partir de la fecha de su calificación definitiva, será
la siguiente:

a) 20 años cuando se trate de viviendas de pro-
tección oficial de régimen especial.

b) 15 años cuando se trate de otros tipos de vivien-
das protegidas.

Artículo 27. Prohibiciones y limitaciones a la facultad
de disponer gratuitamente.

1. Las viviendas protegidas quedan sujetas a pro-
hibición de disponer a título gratuito durante el plazo
de cinco años a partir de la calificación definitiva. Dicha
prohibición afecta a las transmisiones de la propiedad
y de derechos reales de uso y disfrute sobre la vivienda
protegida.

2. Las transmisiones a título gratuito de la propiedad
o derechos reales de uso y disfrute sobre viviendas pro-
tegidas, una vez transcurrido el plazo de cinco años a
partir de la calificación definitiva, requerirán autorización
previa del Departamento competente del Gobierno de
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Navarra en tanto subsista la limitación de precio de venta
y renta.

A estos efectos, no se consideran incluidas en el con-
cepto de transmisión a título gratuito:

a) Las transmisiones de propiedad o derechos reales
que sean consecuencia de procedimientos de división
o de ejecución patrimonial.

b) Las adquisiciones «mortis causa».

Artículo 28. Comunicación de las transmisiones.

1. Las segundas y ulteriores transmisiones de pro-
piedad de viviendas protegidas sujetas a limitación de
precio de venta y renta o de derechos reales sobre las
mismas deberán ser objeto de comunicación previa al
Departamento competente del Gobierno de Navarra.

Para la primera transmisión del promotor al adqui-
rente, la presentación del contrato para su preceptivo
visado sustituirá a la comunicación previa.

2. Si la enajenación es onerosa, la comunicación
expresará el precio y forma de pago proyectados y las
demás condiciones esenciales de la transmisión, así
como los datos identificativos de los interesados en la
adquisición, con referencia expresa al cumplimiento de
las condiciones exigidas para disfrutar de la vivienda
protegida.

3. Los efectos de la comunicación caducarán en
un plazo de seis meses a partir de la misma. En caso
de no ejercitarse derechos de tanteo, la enajenación
podrá efectuarse durante el período de vigencia de dicha
comunicación.

La acreditación del cumplimiento del requisito de
comunicación en las condiciones exigidas y del trans-
curso de los plazos establecidos para el ejercicio de los
derechos de tanteo deberá ser previa a la inscripción
en el Registro de la Propiedad.

4. El transmitente deberá entregar al Departamento
competente del Gobierno de Navarra copia del docu-
mento en que se hubiera formalizado la transmisión de
la propiedad o derecho real, en el plazo máximo de dos
meses a partir de la fecha de formalización.

5. Las primeras y ulteriores transmisiones de pro-
piedad y los contratos de arrendamiento de viviendas
protegidas sujetas a limitación de precio de venta y renta
deberán presentarse ante el Departamento competente
del Gobierno de Navarra para ser visados.

Artículo 29. Prohibición de sobreprecios.

Queda prohibida la percepción de cualquier sobre-
precio, prima o cantidad distinta a la que corresponda
satisfacer al comprador de vivienda sujeta a cualquier
régimen de protección pública, conforme a lo dispuesto
en la presente Ley Foral y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 30. Derechos de tanteo y retracto.

1. Corresponden al Departamento competente del
Gobierno de Navarra los derechos de tanteo y retracto
legal sobre las viviendas protegidas sujetas a limitación
del precio de venta y renta, así como sus anejos, en la
primera y sucesivas transmisiones onerosas inter vivos.

2. Los convenios para la promoción de viviendas
de precio pactado podrán establecer además derechos
de tanteo convencional.

Artículo 31. Procedimiento para el ejercicio del dere-
cho de tanteo.

1. Se reconoce al Departamento competente del
Gobierno de Navarra la facultad de ejercitar el derecho

de tanteo legal sobre la vivienda protegida durante el
plazo de cuarenta días naturales a partir del día siguiente
a aquél en que se haya realizado la correspondiente
comunicación, salvo que la misma sea incompleta o
defectuosa.

2. Antes de que finalice el plazo para el ejercicio
del derecho de tanteo legal, el Gobierno de Navarra podrá
notificar al interesado la renuncia a su ejercicio, en cuyo
caso la transmisión podrá llevarse a cabo de inmediato,
salvo que se haya establecido un derecho de tanteo
convencional.

3. Los Ayuntamientos que hayan establecido dere-
chos de tanteo convencional sobre viviendas de precio
pactado podrán ejercitarlos dentro de un plazo máximo
de veinte días naturales a partir del siguiente al ven-
cimiento del plazo de tanteo legal sin que el Departa-
mento competente del Gobierno de Navarra lo haya ejer-
citado. Cuando el citado Departamento notifique al Ayun-
tamiento su renuncia a ejercitar el tanteo legal antes
de finalizar el plazo de cuarenta días naturales para su
ejercicio, los veinte días naturales a disposición del Ayun-
tamiento se contarán a partir del día siguiente al de
la notificación.

Artículo 32. Procedimiento para el ejercicio del dere-
cho de retracto.

1. Se reconoce al Departamento competente del
Gobierno de Navarra la facultad de ejercitar el retracto
legal sobre la vivienda protegida en los siguientes
supuestos:

a) Cuando no se haya efectuado la comunicación
prevista en el artículo 28.

b) Cuando se haya omitido cualquiera de los requi-
sitos establecidos para la comunicación.

c) Cuando la transmisión de la propiedad o derecho
real se produzca después de caducar los efectos de la
comunicación prevista en el artículo 28 de la presente
Ley Foral, o cuando se haya realizado en condiciones
distintas de las comunicadas.

2. Este derecho podrá ejercitarse en el plazo de dos
meses a partir de la entrega en el Departamento com-
petente del Gobierno de Navarra de la copia del docu-
mento en que se haya formalizado la transmisión de
la propiedad o derecho real.

Artículo 33. Causas de expropiación.

1. Podrá ser causa justificativa de expropiación for-
zosa por incumplimiento de la función social de la pro-
piedad el hecho de desatender tres requerimientos suce-
sivos para destinar efectivamente las viviendas prote-
gidas a domicilio habitual y permanente.

2. Asimismo, se podrá considerar causa justificativa
de expropiación forzosa por incumplimiento de la función
social de la propiedad el incumplimiento de los plazos
previstos para urbanizar o edificar terrenos destinados
a vivienda protegida.

CAPÍTULO II

Defensa y restauración de la legalidad

Artículo 34. Principios generales.

1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos
darán prioridad a las actuaciones preventivas y de res-
tauración de la legalidad.

2. La aplicación del régimen sancionador tendrá por
finalidad principal contribuir a evitar ulteriores infraccio-
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nes. Por consiguiente, las Administraciones públicas arbi-
trarán medios para proporcionar información al público
sobre las sanciones impuestas, de oficio o a instancia
de parte, en la medida que resulte compatible con la
legislación sobre protección de datos.

Artículo 35. Infracciones leves.

Son infracciones leves:
1. No formalizar los datos legalmente exigidos en

el Libro del Edificio que corresponda a las viviendas pro-
tegidas, o no entregar dicho Libro en el momento pre-
visto en la legislación aplicable.

2. No remitir en plazo al organismo o entidad ins-
trumental responsable del Censo de solicitantes la infor-
mación prevista en el artículo 17 de la presente Ley
Foral y disposiciones de desarrollo.

3. No entregar en plazo la copia del documento al
que se refiere el apartado 4 del artículo 28 de la presente
Ley Foral.

4. No contar con libro de órdenes y visitas en las
obras de edificación de viviendas protegidas.

5. Ocupar las viviendas protegidas antes de su cali-
ficación o declaración definitiva sin autorización expresa
de la Administración.

6. Suministrar agua, gas o electricidad a usuarios
de viviendas sin la previa presentación de la cédula de
calificación como vivienda protegida, o de la cédula de
habitabilidad o documento que haga sus veces.

7. No destinar la vivienda protegida a domicilio habi-
tual y permanente en los plazos establecidos, cuando
el retraso en la ocupación sea inferior a un año.

8. Desocupar sin causa justificada la vivienda pro-
tegida que se venía ocupando, durante un período infe-
rior a seis meses y superior a tres.

9. No proporcionar la información prevista en el artí-
culo 25 de la presente Ley Foral, cuando dicha omisión
no induzca a confusión sobre las condiciones esenciales
del contrato.

10. No presentar para su visado los contratos de
arrendamiento de viviendas protegidas.

11. Omitir la notificación obligatoria de las modi-
ficaciones no sustanciales en los laboratorios de edifi-
cación que puedan alterar las condiciones de la acre-
ditación, así como la actualización del libro de acredi-
tación y los programas de contraste o calibración.

12. Retrasarse injustificadamente en la presenta-
ción para su visado de los contratos de compraventa
o las adjudicaciones de viviendas protegidas.

13. Falsear los datos exigidos para acceder a una
vivienda protegida o para obtener ayudas públicas a la
vivienda, cuando el falseamiento no haya sido determi-
nante de la adjudicación.

Artículo 36. Infracciones graves.

Son infracciones graves:
1. Falsear los datos exigidos para acceder a una

vivienda protegida o para obtener ayudas públicas a la
vivienda, cuando el falseamiento haya sido determinante
de la adjudicación, sin perjuicio de la revisión de oficio
de la misma.

2. Negarse injustificadamente a facilitar comproba-
ciones de la Administración.

3. No presentar para su visado los contratos de com-
praventa o adjudicación en propiedad de viviendas pro-
tegidas.

4. Negarse injustificadamente a remitir al organismo
o entidad instrumental responsable del Censo de soli-
citantes la información prevista en el artículo 17 de la
presente Ley Foral y disposiciones de desarrollo, median-
do requerimiento para hacerlo.

5. Celebrar negocios jurídicos encaminados a la
transmisión de la propiedad, parte alícuota de la misma
o derechos reales sobre viviendas protegidas sin cumplir
los requisitos exigidos por la normativa aplicable.

6. Arrendar una vivienda protegida a quien no reúna
los requisitos exigidos por la normativa aplicable.

7. Arrendar o vender conjuntamente una vivienda
y un local no incluido como anejo en la cédula de cali-
ficación definitiva como vivienda protegida.

8. Arrendar o vender viviendas que no cumplan las
condiciones objetivas de habitabilidad.

9. Percibir sobreprecio o cantidad no autorizada en
compraventas o arrendamientos de viviendas protegidas.

10. No destinar la vivienda protegida a domicilio
habitual y permanente en los plazos establecidos, cuan-
do el retraso en la ocupación sea igual o superior a
un año.

11. Utilizar la vivienda protegida para usos no auto-
rizables legalmente.

12. Desocupar sin causa justificada la vivienda pro-
tegida que se venía ocupando, durante un período igual
o superior a seis meses.

13. No ocupar la vivienda protegida en el plazo
establecido.

14. No desocupar la vivienda protegida en el plazo
fijado en el correspondiente requerimiento de la Admi-
nistración competente.

15. No proporcionar la información prevista en el
artículo 25 de la presente Ley Foral, cuando dicha omi-
sión induzca a confusión sobre las condiciones esen-
ciales del contrato.

16. No contratar los seguros obligatorios para
viviendas protegidas.

17. Ejecutar las obras de construcción de viviendas
protegidas de modo sustancialmente diferente al pre-
visto en el proyecto aprobado.

18. Omitir los preceptivos controles de calidad en
la construcción de viviendas protegidas.

19. Vulnerar las normas técnicas sobre construc-
ción y edificación, instalaciones, materiales, productos,
aislamientos, protección contra incendios y habitabilidad
de viviendas protegidas.

20. Privar a la vivienda de sus condiciones de habi-
tabilidad, cuando no se atienda el oportuno requerimien-
to para restituirlas en el plazo que se dicte.

21. Impedir la calificación como protegida de una
vivienda que debiera acceder a la misma conforme a
lo previsto en el planeamiento.

22. Incumplir, por acción u omisión, las obligaciones
establecidas en requerimientos debidos a deficiencias
o vicios ocultos de construcción de viviendas protegidas,
debidamente probados, que sean denunciados en los
tres años siguientes a la fecha de la calificación definitiva
y no se encuentren cubiertos por los seguros a que se
refiere la legislación básica de ordenación de la edifi-
cación.

Artículo 37. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Falsear los datos exigidos para acceder a vivien-
das protegidas o para obtener ayudas públicas a la vivien-
da, cuando el falseamiento sea efectuado por un pro-
motor para beneficiar fraudulentamente a uno o varios
potenciales adquirentes, sin perjuicio de la revisión de
oficio de las adjudicaciones cuando el falseamiento haya
sido determinante para las mismas.

2. Impedir la calificación como protegidas de varias
viviendas que debieran acceder a la misma conforme
a lo previsto en el planeamiento.



26124 Sábado 17 julio 2004 BOE núm. 172

3. Vulnerar las normas técnicas sobre construcción
y edificación, instalaciones, materiales, productos, ais-
lamientos, protección contra incendios y habitabilidad,
cuando de la vulneración se deriven situaciones de grave
peligro o insalubridad.

Artículo 38. Sanciones y restauración de la legalidad.

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley
Foral darán lugar a las siguientes sanciones:

a) Infracciones leves: multa desde 300 hasta 3.000
euros.

b) Infracciones graves: multa desde 3.001 hasta
30.000 euros.

c) Infracciones muy graves: multa desde 30.001
hasta 300.000 euros.

Estas cuantías podrán ser revisadas y actualizadas
reglamentariamente.

2. Se podrá imponer como sanción accesoria la de
inhabilitación del infractor, durante el plazo máximo de
un año, en las infracciones graves, y de tres años en
las muy graves, para participar en promociones de vivien-
das sobre suelo público o en actuaciones de edificación
o rehabilitación que se efectúen con ayudas públicas.

3. Cuando el beneficio que resulte de la comisión
de la infracción sea superior al importe de la multa, ésta
será incrementada hasta alcanzar una cantidad que sea,
como mínimo, equivalente al beneficio obtenido, y como
máximo al duplo del mismo.

4. Las infracciones que conlleven incumplimiento
de las condiciones establecidas para acceder a viviendas
protegidas o a las ayudas públicas darán lugar, además,
a la obligación de reintegrar las ayudas indebidamente
percibidas, previa actualización de sus cuantías.

5. Pueden agravar o atenuar la responsabilidad:

a) La trascendencia de la infracción para la segu-
ridad de las viviendas o la salud de los usuarios.

b) Los beneficios económicos obtenidos a conse-
cuencia de la infracción.

c) La repercusión social de los hechos.
d) El grado e intencionalidad del infractor.
e) Los perjuicios ocasionados a la Administración

o a los usuarios.
f) La reincidencia en la infracción.

6. Además de las sanciones anteriores, la Adminis-
tración podrá adoptar las medidas necesarias para res-
tablecer la legalidad vulnerada y el resarcimiento de los
daños y perjuicios ocasionados.

Artículo 39. Plazos de prescripción.

1. Las infracciones y sanciones tipificadas en la pre-
sente Ley Foral prescriben en los siguientes plazos:

a) Infracciones: leves a los seis meses, graves a los
dos años y muy graves a los tres años.

b) Sanciones: por infracciones leves al año, por
infracciones graves a los dos años y por infracciones
muy graves a los tres años.

c) En lo que afecte a los defectos de ejecución de
las obras, los plazos establecidos no serán inferiores a
los plazos de garantía de la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación.

2. El plazo de prescripción de las infracciones
comenzará a computarse desde el día en que fueron
cometidas, o, si se ignorase, desde el día en que se
manifestaran señales externas que hubieran permitido
incoar expediente. Dicho plazo se interrumpirá cuando
llegue a conocimiento del interesado la incoación del

expediente, o cuando se remitan las actuaciones al órga-
no judicial competente o al Ministerio Fiscal.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comen-
zará a computarse desde el día en que se notifiquen.
Dicho plazo se interrumpirá cuando se notifique al san-
cionado, personalmente o por edicto, el inicio del pro-
cedimiento de ejecución.

4. La acción para el restablecimiento de la legalidad
prescribirá a los diez años.

Artículo 40. Medidas cautelares.

Son medidas cautelares:

1. La orden de suspensión de las obras de edifi-
cación, previo requerimiento al promotor.

2. La retirada de los materiales o de la maquinaria
de la obra.

3. El precintado del local u obra.
4. La interrupción de suministros de energía eléc-

trica, agua o gas a locales que sean objeto de utilización
ilegal.

5. La exigencia de avales o fianzas.
6. Otras medidas reconocidas como tales en la

reglamentación de desarrollo de la presente Ley Foral,
en la legislación de procedimiento administrativo común
y en las legislaciones sectoriales.

Artículo 41. Reglas de procedimiento.

1. El Departamento competente del Gobierno de
Navarra ejercerá la potestad sancionadora y la función
inspectora en materia de vivienda, velando por el cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Ley Foral y
disposiciones complementarias.

2. En lo no previsto específicamente en esta Ley
Foral o en la reglamentación de desarrollo, será de apli-
cación el procedimiento sancionador previsto en la legis-
lación básica sobre procedimiento administrativo.

3. La ejecución de las resoluciones recaídas y el
restablecimiento de la legalidad podrán efectuarse por
cualquiera de las vías previstas en la legislación básica
sobre procedimiento administrativo.

Artículo 42. Viviendas desocupadas.

1. Se considerará desocupada la vivienda cuando
la ausencia de sus adquirentes u ocupantes legítimos
no sea transitoria, intermitente o provisional.

2. A efectos de prueba de la falta de ocupación
de la vivienda, podrán tenerse en cuenta, entre otros,
los siguientes factores:

a) Consumos anormalmente bajos de agua, gas y
electricidad.

b) Recepción de correo y notificaciones en otros
lugares.

c) Utilización habitual de otros lugares para comu-
nicaciones telefónicas e informáticas de tipo domiciliario.

d) Declaraciones o actos propios del titular de la
vivienda.

e) Declaraciones y comprobaciones de agentes de
la autoridad.

f) Declaraciones de los vecinos del inmueble o de
inmuebles cercanos.

g) Negativa injustificada del titular de la vivienda
a facilitar comprobaciones de la Administración, cuando
no se aprecie ninguna causa verosímil que pudiera fun-
darla y consten también otros indicios de falta de ocu-
pación.

3. El Departamento competente del Gobierno de
Navarra colaborará con los Ayuntamientos para deter-
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minar las viviendas vacías susceptibles de gravamen tri-
butario por tal causa. Esta colaboración podrá adoptar,
entre otras, las siguientes modalidades:

a) Actuaciones de control e inspección por parte
de la unidad administrativa prevista en el artículo 43
de la presente Ley Foral.

b) Intercambio de datos e informaciones.
c) Convenios de asistencia económica y técnica

para la elaboración de registros de viviendas desocu-
padas.

Artículo 43. Actuación inspectora.

1. El Departamento del Gobierno de Navarra com-
petente en la materia contará con un órgano o unidad
administrativa a la que se atribuirá específicamente la
función inspectora para velar por el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Ley Foral y cuantas dispo-
siciones la complementen o desarrollen.

A tal fin, la unidad administrativa a la que se atribuya
esta función inspectora contará con todas las facultades
que la legislación de procedimiento administrativo y las
legislaciones sectoriales de urbanismo y vivienda per-
mitan asumir a la Administración foral en estas materias.

2. La unidad administrativa prevista en el apartado 1
del presente artículo, además de la investigación relativa
a las denuncias que reciba, llevará a cabo actuaciones
periódicas y sistemáticas de inspección de oficio para
velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Ley Foral y cuantas disposiciones la complementen o
desarrollen.

Asimismo, dicha unidad ejecutará las previsiones del
Plan bienal de lucha contra el fraude en materia de vivien-
da, y elaborará informes sobre los resultados de su
actuación.

3. Asimismo, se creará un órgano de coordinación
en el que estarán presentes los Departamentos com-
petentes en materia de economía, hacienda y ordenación
del territorio, para colaborar en la determinación de los
objetivos del Plan bienal de lucha contra el fraude en
materia de vivienda y en la evaluación del grado de cum-
plimiento de los mismos.

Disposición adicional primera. Cambio de vivienda pro-
tegida inadecuada.

1. Cuando se haya solicitado el cambio de la vivien-
da protegida adjudicada por otra debido a la inadecua-
ción de su superficie o número de habitaciones para
el número de miembros de la unidad familiar, el Gobierno
de Navarra resolverá proporcionar al solicitante otra
vivienda protegida adecuada en la misma localidad o
en un radio máximo de diez kilómetros, medido desde
la vivienda inadecuada. A efectos de adquisición por el
Gobierno de Navarra de la vivienda anterior, será apli-
cable el precio máximo legal.

2. A los efectos previstos en la presente disposición,
los solicitantes se considerarán integrantes de la reserva
destinada a realojados.

3. Si esta obligación no resulta satisfecha en el plazo
de seis meses a partir del momento de la solicitud, podrá
solicitarse la descalificación anticipada de la vivienda
inadecuada.

4. Cuando se acredite que el solicitante sea objetivo
de una organización terrorista y el cambio de vivienda
sea necesario para la mejor protección de su seguridad,
la facultad prevista en la presente disposición adicional
se podrá ejercitar en condiciones de ubicación y plazo
distintas de las establecidas con carácter general, con-
forme a lo que se resuelva en cada caso.

Disposición adicional segunda. Conceptos legales.

A los efectos previstos en la presente Ley Foral:

1. Se considera promotor de viviendas cualquier
persona física o jurídica, pública o privada, que, individual
o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia,
con recursos propios o ajenos, las obras de edificación,
para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión
a terceros por cualquier título. Tienen la consideración
de promotores públicos las Administraciones públicas
y sus entidades instrumentales.

2. Las funciones del promotor se distinguen de las
del constructor, que consisten en asumir el compromiso
de ejecutar con medios humanos y materiales propios
o ajenos las obras o parte de las mismas con sujeción
al correspondiente proyecto, si bien las funciones de
promotor y constructor podrán ser asumidas por la mis-
ma persona física o jurídica.

3. El precio máximo de venta y renta de las viviendas
protegidas se establece en función de los módulos sin
ponderar y ponderado. Este último se determinará ajus-
tando el módulo sin ponderar en función de la evolución
previsible de los costes de construcción.

4. El módulo ponderado será de aplicación, al
menos, a las actuaciones relativas a la construcción de
nuevas viviendas protegidas, a las de rehabilitación y
al tanteo y retracto de viviendas protegidas en cons-
trucción, o en primera transmisión hasta un año después
de la calificación definitiva.

5. El módulo sin ponderar se aplicará para deter-
minar el precio máximo de venta o alquiler de las vivien-
das protegidas en los siguientes supuestos:

a) Viviendas que se hayan calificado definitivamente
con más de un año de antelación.

b) Viviendas incluidas en programas de integración
social o de fomento del alquiler de viviendas desocu-
padas.

c) Viviendas que sean objeto de tanteo o retracto
en segunda transmisión, o en primera cuando haya trans-
currido más de un año desde la calificación definitiva.

d) Segundas y ulteriores transmisiones de viviendas
protegidas.

e) En su caso, otros que reglamentariamente se
determinen.

6. Los módulos de precios máximos de venta y alqui-
ler se establecerán con periodicidad anual, y se expre-
sarán en euros por metro cuadrado útil de vivienda.

7. El producto de multiplicar el módulo por el coe-
ficiente que corresponda determina los precios máximos
de venta y alquiler por metro cuadrado útil de las vivien-
das protegidas y sus anejos, así como la cuantía de las
subvenciones y los préstamos cualificados.

8. En su caso, se podrán establecer coeficientes
zonales que permitan valorar diferencias de costes esti-
mados por zonas.

9. Los ingresos familiares ponderados se determi-
narán aplicando coeficientes en función del número de
miembros de la unidad familiar, presencia de minusvá-
lidos en la misma y, en su caso, otros factores que regla-
mentariamente se determinen, teniendo en cuenta cri-
terios de progresividad en su determinación.

Disposición adicional tercera. Revisión de porcentajes
y cuantías de baremo.

Las cifras relativas a porcentajes y cuantías de los
artículos 18 y 20 de la presente Ley Foral se revisarán
y, en su caso, modificarán por vía reglamentaria cada
dos años en función de factores relacionados con la
evolución constatada de la demanda y la situación del
mercado inmobiliario.
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Disposición adicional cuarta. Anejos de viviendas pro-
tegidas.

Podrán vincularse como anejos jurídicamente inse-
parables a las viviendas de protección oficial trasteros
de superficie útil total no superior a 15 metros cuadrados,
y una plaza de garaje, por cada vivienda de este tipo.
La vinculación de anejos a los restantes tipos de vivien-
das protegidas se atendrá al desarrollo reglamentario
sobre esta materia. La reglamentación que se dicte úni-
camente podrá modificar los porcentajes para anejos
previstos en los artículos 14, 15 y 16 de la presente
Ley Foral si, al mismo tiempo, se limita la superficie útil
computable de modo que el coste promedio resulte
similar.

Disposición adicional quinta. Condiciones edificatorias
de viviendas protegidas.

Las condiciones edificatorias de las viviendas de pro-
tección oficial y de precio tasado relativas a técnicas
de construcción, empleo de materiales no contaminan-
tes, confort, eficiencia energética y ahorro de recursos
naturales serán las que reglamentariamente establezca
el Gobierno de Navarra para dichas viviendas en el marco
de la legislación básica estatal y la presente Ley Foral.
No serán de aplicación a las viviendas de protección
oficial y de precio tasado las normas con rango de Orde-
nanza municipal que regulen estas cuestiones.

Disposición adicional sexta. Tipos especiales de pro-
tección pública.

1. Podrán ser objeto de protección pública, a los
efectos que se determinen, aquellos alojamientos que
constituyan fórmulas intermedias entre la vivienda indi-
vidual y la colectiva, como residencias de estudiantes,
apartamentos tutelados o alojamientos asistidos para
personas de la tercera edad, minusválidas u otros colec-
tivos cuyas características lo hagan aconsejable.

2. Asimismo, podrán ser objeto de protección públi-
ca, a los efectos que se determinen, las viviendas que
cumplan los requisitos que establezca el Departamento
competente del Gobierno de Navarra por razones vin-
culadas al uso de técnicas de construcción que supongan
un menor empleo de materiales contaminantes, un
mayor confort, eficiencia energética y ahorro de recursos
naturales.

Disposición adicional séptima. Modo de adjudicar
viviendas obtenidas por tanteo o retracto.

Cuando vayan a ser adjudicadas de nuevo, las vivien-
das que hayan sido objeto de tanteo o retracto se incor-
porarán a las promociones del Gobierno de Navarra y
sus entidades instrumentales cuya adjudicación se haya
resuelto o haya de resolverse más recientemente.

Disposición adicional octava. Excepción al requisito de
aval o fianza para entidades instrumentales del
Gobierno de Navarra.

Las entidades instrumentales del Gobierno de Navarra
que promuevan viviendas protegidas o la urbanización
de terrenos aptos para albergarlas no estarán obligadas
a constituir fianza o aval específico para percibir cua-
lesquiera cantidades en concepto de subvención o anti-
cipo de la misma que vayan destinadas a actuaciones
propias de su objeto social.

Disposición adicional novena. Emigrantes retornados.

Los emigrantes españoles en el extranjero cuyo últi-
mo empadronamiento en España hubiera tenido lugar
en un municipio navarro no estarán sujetos al requisito
de empadronamiento previsto en el artículo 13.5.o de
la presente Ley Foral para poder acceder a vivienda pro-
tegida. A estos solos efectos, se considerarán como
empadronados en dicho municipio, sin computar anti-
güedad en el empadronamiento.

Disposición adicional décima. Prórrogas de arrenda-
mientos.

En función de las circunstancias concurrentes, se
podrán efectuar prórrogas y renovaciones de arrenda-
mientos de viviendas de protección oficial de régimen
especial a personas que reúnan los requisitos propios
del régimen general.

Disposición adicional undécima. Baremos de viviendas
protegidas en alquiler.

El Gobierno de Navarra establecerá los baremos para
la adjudicación de viviendas protegidas en alquiler, previa
convocatoria pública. Dichos baremos serán aplicables
a todas las promociones de vivienda protegida, tanto
en suelos de titularidad pública como privada, y tendrán
en cuenta el carácter temporal, así como otros factores
inherentes a esta modalidad de uso.

Disposición transitoria primera. Solicitudes de desca-
lificación anticipada.

Los propietarios de viviendas protegidas cuya cali-
ficación definitiva haya precedido al menos doce años
al momento de entrada en vigor de la presente Ley Foral
podrán solicitar la descalificación anticipada durante un
plazo de seis meses desde dicha entrada en vigor, previa
justificación del cumplimiento de todos los requisitos
exigidos para ello.

Disposición transitoria segunda. Plazos de régimen de
protección y de venta o alquiler a precio libre.

Los plazos de régimen de protección y de venta o
alquiler a precio limitado de las viviendas protegidas de
protección oficial calificadas definitivamente antes de
la entrada en vigor de la presente Ley Foral mantendrán
la misma duración que tuvieran conforme a la normativa
anteriormente aplicable.

Disposición transitoria tercera. Condiciones de trans-
misión de las viviendas de precio tasado.

1. Las condiciones de transmisión de las viviendas
de precio tasado calificadas definitivamente antes de
la entrada en vigor de la presente Ley Foral serán las
que correspondieran conforme a la normativa anterior-
mente aplicable.

2. Asimismo, se mantendrán las condiciones de
transmisión anteriores a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley Foral para las viviendas de precio tasado cali-
ficadas provisionalmente y ubicadas en edificios que se
hubieran construido sobre terrenos cuya titularidad pri-
vada sea mayoritaria y no proceda de transferencias gra-
tuitas u onerosas de aprovechamiento desde patrimonios
públicos.
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Disposición transitoria cuarta. Momento inicial de
vigencia del baremo obligatorio.

El baremo previsto en los artículos 18 y concordantes
de la presente Ley Foral se aplicará a las viviendas cuya
calificación provisional se solicite después de la entrada
en vigor de la presente Ley Foral. Dicho baremo no será
de aplicación a las promociones que vayan a construirse
en suelos originariamente públicos cuya enajenación se
hubiera efectuado o iniciado antes de la entrada en vigor
de la presente Ley Foral con sujeción a la condición
de aplicar otro baremo distinto.

Disposición transitoria quinta. Necesidad de vivienda.

1. En tanto no se desarrolle reglamentariamente el
criterio de necesidad acreditada de vivienda previsto en
el artículo 22.1. de la presente Ley Foral, se aplicará
del siguiente modo:

a) 5 puntos por cada uno de los solicitantes que
suscriban la solicitud y de los componentes de sus res-
pectivas unidades familiares.

b) 10 puntos por residir en una vivienda inadecuada
debido a la insuficiencia del número de metros cuadrados
útiles por cada miembro de la unidad familiar conforme
a lo reglamentariamente previsto o a la falta de adap-
tación a las necesidades de personas minusválidas.

c) 10 puntos por cada uno de los solicitantes que
suscriban la solicitud con edad igual o superior a 25
años que residan en el domicilio de sus padres o tutores,
o en vivienda protegida arrendada en el marco de un
programa de alquiler joven.

En ningún caso podrá superarse el máximo de 55
puntos por este apartado, excepto en el cupo para per-
sonas minusválidas, en el que dicho límite máximo será
de 65 puntos.

2. Asimismo, mientras no se dicte un desarrollo
reglamentario específico al respecto, los ingresos míni-
mos para optar a viviendas de protección oficial, de régi-
men especial en propiedad serán de 8.000 euros, y cuan-
do se trate de régimen general en propiedad serán de
9.000 euros, cuantía que se elevará a 12.000 euros
para las solicitudes de viviendas de precio tasado o pac-
tado, computados conforme a lo dispuesto en el Decreto
Foral 276/2001, de 1 de octubre, por el que se regulan
las medidas de financiación y apoyo de actuaciones pro-
tegibles en materia de vivienda, fomento de la edificación
residencial, inspección y control, régimen de precios y
descalificación de viviendas de protección oficial en
Navarra.

Disposición transitoria sexta. Momento inicial de vigen-
cia de los coeficientes para viviendas protegidas.

Los coeficientes previstos en los artículos 14 y 15
de la presente Ley Foral no serán aplicables a las vivien-
das protegidas cuya calificación provisional se solicite
antes del 1 de enero de 2005.

Disposición transitoria séptima. Coeficientes de homo-
geneización.

Los coeficientes de homogeneización o ponderación
de usos previstos en el planeamiento general, medien
o no variaciones del aprovechamiento total, se podrán
continuar modificando mediante el planeamiento parcial
o de desarrollo hasta que se efectúe la homologación
del planeamiento conforme a lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria tercera de la Ley Foral 35/2002, de
20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

Disposición transitoria octava. Módulos para 2004.

1. El módulo ponderado aplicable a las actuaciones
protegibles en materia de vivienda desde el día de la
fecha de entrada en vigor de la presente Ley Foral hasta
el día 31 de diciembre de 2004, ambos inclusive, será
de 931 euros por metro cuadrado útil de vivienda.

2. El módulo sin ponderar aplicable a las actuaciones
protegibles en materia de vivienda desde el día de la fecha
de entrada en vigor de la presente Ley Foral hasta el
día 31 de diciembre de 2004, ambos inclusive, será de
890,91 euros por metro cuadrado útil de vivienda.

3. Los promotores de viviendas de protección oficial
y de precio tasado cuya calificación provisional se haya
solicitado dentro del año 2004 y antes de la entrada
en vigor de la presente Ley Foral podrán solicitar que
a estos expedientes se les aplique el módulo ponderado
que determina la presente disposición, sin perjuicio de
la obligación de respetar los precios de las adjudica-
ciones y de los contratos de compraventa ya efectuados.

Disposición transitoria novena. Inadecuación de la
vivienda.

En tanto no se reglamente de distinto modo, las cir-
cunstancias que permiten considerar inadecuada la
vivienda para las necesidades de la unidad familiar serán
las siguientes: que la superficie útil de la vivienda en
metros cuadrados no exceda de 30 para unidades fami-
liares de una o dos personas, de 45 para tres personas,
de 60 para cuatro personas, de 75 para cinco personas
y de 10 metros cuadrados más por cada persona que
exceda de cinco.

Asimismo, tendrá la consideración de inadecuada la
vivienda protegida que cuente en el momento de la cali-
ficación definitiva con un número de habitaciones ina-
decuado para el número de ocupantes de la misma. Se
entenderá inadecuado el número de habitaciones cuan-
do, además de cocina, baño y salón-comedor, la vivienda
disponga de una habitación para tres o más miembros
de la familia, dos habitaciones para cuatro o más miem-
bros y tres habitaciones para seis o más miembros. En
todo caso, se entenderá que se da esta circunstancia
cuando, dada la composición familiar, deban compartir
habitación ascendientes y descendientes de la unidad
familiar.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas la Ley Foral 14/1992, de 21 de
diciembre, reguladora del sistema y modelos de finan-
ciación de las actuaciones protegibles en materia de
vivienda; la Ley Foral 7/1989, de 8 de junio, de medidas
de intervención en materia de suelo y vivienda, en lo
que mantuviera vigencia a la fecha de entrada en vigor
de esta Ley Foral; la Ley Foral 13/2001, de 29 de mayo,
por la que se regulan los plazos de descalificación volun-
taria de viviendas de protección oficial; y cualesquiera
otras disposiciones de rango legal o reglamentario que
contravengan lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Modificación del artículo 52
de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Se añaden al artículo 52 de la Ley Foral 35/2002,
de 20 de diciembre, los siguientes apartados:

«3. A efectos de cumplimiento del estándar
mínimo de vivienda protegida, se considera incre-
mento de capacidad residencial cualquier aumento
del número máximo de viviendas conforme al pla-
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neamiento vigente con anterioridad a cualquier
modificación o revisión del mismo.

4. La distribución interna del estándar mínimo
de vivienda protegida a que se refiere el presente
artículo será la siguiente:

a) Al menos un 25 por 100 del total de las
viviendas deberán ser de protección oficial.

b) El resto que no sea de protección oficial
deberá ser de precio tasado, hasta alcanzar al
menos el 50 por 100 de vivienda protegida, sobre
el total, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c)
siguiente.

c) Cada vivienda de precio tasado podrá ser
sustituida por dos viviendas de precio pactado, con
el siguiente límite: de la aplicación de esta regla
no podrá derivarse un número de viviendas de pro-
tección oficial y de precio tasado inferior al 43 por
100 del total.

Además, a estos efectos, se podrán establecer
por vía reglamentaria relaciones máximas entre
superficies construidas para los distintos tipos de
vivienda protegida.

5. El Departamento competente del Gobierno
de Navarra podrá exceptuar total o parcialmente
la exigencia del estándar mínimo del 50 por 100
de nueva capacidad residencial destinada a vivien-
da protegida en aquellos núcleos de menos de 500
habitantes pertenecientes al Ayuntamiento del
Valle del Baztán, así como a los municipios com-
puestos distintos de los incluidos en el ámbito del
planeamiento supramunicipal de la comarca de
Pamplona y de los limítrofes con estos últimos,
cuando se presuma de forma motivada una deman-
da insuficiente de estos tipos de vivienda.

6. El cumplimiento del estándar de porcentaje
mínimo obligatorio de vivienda protegida deberá
garantizarse en la misma o en otras zonas, áreas
de reparto o unidades de ejecución, siempre que
se cumpla el requisito de aprobación de las deter-
minaciones que garanticen dicho porcentaje con
carácter previo o simultáneo al de vivienda libre.
A tal fin, será preciso prever, como mínimo, lo rela-
tivo a la delimitación de los sectores, el número
máximo de viviendas, el aprovechamiento tipo, el
aprovechamiento asignado a cada tipología y los
coeficientes de homogeneización. Además, el
Departamento competente del Gobierno de
Navarra podrá requerir un estudio o análisis de via-
bilidad económica de la ordenación de vivienda pro-
tegida como condición previa a su aprobación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de
aplicación cuando se trate de transformar usos
dotacionales en residenciales, en cuyo caso los
estándares de porcentaje mínimo obligatorio de
viviendas protegidas y equipamientos deberán
hacerse efectivos, preferentemente, en el mismo
ámbito de dicha transformación, salvo que el pla-
neamiento local habilite expresa y motivadamente
otras fórmulas para garantizar el porcentaje de
viviendas protegidas según lo dispuesto en el citado
párrafo. En este caso se deberá justificar suficien-
temente por motivos de ordenación y gestión urba-
nística la supresión, traslado o sustitución de los
usos dotacionales, y su compatibilidad con el man-
tenimiento de los servicios que para el conjunto
de la población se deban prestar por las dotaciones
y equipamientos.

A tal fin se otorgará entre las partes afectadas
y todas las Administraciones públicas actuantes un
convenio urbanístico sobre planeamiento y gestión
conforme a lo dispuesto por los artículos 23 a 26

de esta Ley Foral. En el convenio urbanístico se
establecerá, en todo caso, el modo de garantizar
el cumplimiento de las exigencias anteriores sobre
porcentaje mínimo obligatorio de viviendas prote-
gidas y mantenimiento de dotaciones y equipa-
miento, así como la adecuada participación de la
comunidad en las plusvalías generadas que se afec-
tarán a atender los costes producidos por los nue-
vos servicios y dotaciones públicos.

7. Las determinaciones relativas a la fijación
del porcentaje mínimo obligatorio de vivienda pro-
tegida en suelos urbanos consolidados en los que
se incremente la capacidad residencial anterior-
mente prevista en el planeamiento no se consi-
deran estructurantes y, en consecuencia, pueden
incluirse en el planeamiento de desarrollo.»

Disposición final segunda. Modificación del apartado 7
del artículo 53 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de
diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Se añaden al apartado 7 del artículo 53 de la Ley Foral
35/2002, de 20 de diciembre, los siguientes párrafos:

«Los terrenos del Banco Foral de Suelo Público
que se califiquen para la construcción de viviendas
u otros usos residenciales de titularidad pública
mediante la cesión dotacional supramunicipal pre-
vista en esta Ley Foral, se ordenarán con arreglo
a los siguientes criterios:

Si el Departamento competente del Gobierno de
Navarra así lo autoriza, el planeamiento urbanístico
municipal podrá habilitar como espacios libres los
terrenos que no sean efectivamente utilizados para
la construcción de viviendas u otros usos residen-
ciales de titularidad pública, previa cesión al Ayun-
tamiento de derechos de uso sobre dichos terrenos.

En ese caso, la ordenación municipal tendrá
carácter provisional, manteniendo su vigencia en
tanto el Departamento competente no decida dis-
poner de nuevo de los terrenos para el uso resi-
dencial. Los correspondientes gastos de urbaniza-
ción y mantenimiento correrán a cargo del Ayun-
tamiento, salvo pacto en contrario.

Los terrenos provisionalmente utilizados como
espacios libres podrán computar a efectos de cum-
plimiento provisional de los estándares previstos
por la presente Ley Foral, cuando así lo autorice
el Departamento competente y el planeamiento
prevea el modo de hacer efectivos dichos están-
dares en el supuesto de que se decidiera ampliar
la superficie efectivamente destinada al uso resi-
dencial.»

Disposición final tercera. Modificación del apartado 2
del artículo 102 de la Ley Foral 35/2002, de 20
de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

Se modifica el apartado 2 del artículo 102 de la Ley
Foral 35/2002, de 20 de diciembre, que queda redac-
tado del siguiente modo:

«Asimismo, podrán establecer coeficientes que
valoren la posición zonal relativa de los suelos inclui-
dos en el área de reparto o su aptitud para ser
urbanizados, primando a tal fin factores como la
accesibilidad, la calidad edáfica y topográfica del
terreno, la menor distancia respecto de los sistemas
urbanos y la cercanía a dotaciones y servicios.»
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Disposición final cuarta. Medidas fiscales.

El Gobierno de Navarra promoverá medidas fiscales
encaminadas a incentivar la oferta de vivienda protegida
y el arrendamiento de viviendas.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, 24 de junio de 2004.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 79,
de 2 de julio de 2004)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

13376 LEY 5/2004, de 24 de junio, de prevención
y lucha contra los incendios forestales en
Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey,
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien-
te Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de Extremadura está con-
siderada una de las regiones mejor conservadas, desde
el punto de vista ambiental, de toda la Unión europea.
Las poblaciones de fauna que alberga, especialmente
de especies amenazadas de extinción, así como el hábi-
tat donde viven, alcanzan elevados valores de conser-
vación. Los bosques extremeños, especialmente los de
monte y matorral mediterráneos, son únicos en el mundo.

Estos extraordinarios recursos naturales son hoy el
sustento de una importante actividad económica, mar-
cada por la calidad de las producciones que se obtienen,
que contribuye al desarrollo rural de la mayor parte del
territorio.

Sin embargo, los cambios climáticos que vienen pro-
duciéndose en los últimos años están dando lugar al
desencadenamiento de una serie de condiciones extre-
mas, no conocidas con anterioridad, que incrementan
el riesgo de incendios forestales en las áreas de ambiente
mediterráneo, con las devastadoras consecuencias que
ello implica, tanto para gran parte de la riqueza medioam-

biental de la región como para la actividad económica
que sustenta.

Ante el grave problema que suponen los incendios
forestales, la prevención se convierte en una de las herra-
mientas más eficaces en la lucha contra el fuego, de
lo que son plenamente conscientes las Administraciones,
y así en Extremadura se ha dado un importante paso
ampliando la duración de los contratos del personal del
Plan INFOEX, para completar con las tareas de preven-
ción, las de vigilancia y extinción de incendios que se
venían desarrollando.

La normativa aplicable en la lucha contra los incendios
en los últimos años ha sido la Ley 81/1968, de 5 de
diciembre, sobre Incendios Forestales, y su Reglamento,
aprobado por el Decreto 3769/1972, de 23 de diciem-
bre, disposiciones ambas en las que el transcurso del
tiempo ha dejado sentir ampliamente sus efectos, espe-
cialmente desde una óptica de evolución tan vertiginosa
como la medioambiental, sin embargo el 22 de febrero
de 2004 entró vigor la Ley 43/2003, de 21 de noviem-
bre, de Montes, que actualiza esta materia, regulándose
expresamente en el Capítulo III del Título IV, como con-
secuencia del nuevo paradigma ambiental, marcado
especialmente por las actuales tendencias internacionales.

La materia se halla también incluida en el campo
de la protección civil, cuya normativa se encuentra esen-
cialmente contenida en la Ley 2/1985, de 21 de enero,
de Protección Civil, en el Real Decreto 407/1992, de 24
de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Pro-
tección Civil, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 18 de marzo de 1993, por el que se aprueba la
Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de
Emergencia por Incendios Forestales.

En Extremadura, la efectiva transferencia de las com-
petencias en materia de incendios forestales se mate-
rializó a través del Real Decreto 1594/1984, de 8 de
febrero, de traspaso de funciones y servicios en materia
de protección de la naturaleza, que entre otras funciones,
transfiere la prevención y lucha contra incendios fores-
tales. El Plan de Lucha contra Incendios Forestales que
se ha venido aplicando se aprobó mediante el Decre-
to 54/1996, de 23 de abril (Plan INFOEX), desarrollán-
dose anualmente mediante Órdenes, el nombramiento
de Mando Único, sus Adjuntos, los Coordinadores de
zona, y las fechas de inicio y terminación de la Época
de Peligro Alto. Sin embargo, la Junta de Extremadura
está definiendo una nueva política, tanto en materia de
desarrollo rural, como forestal, y se hace necesario contar
con un soporte legal, que permita la regulación de todas
las actividades relacionadas con la prevención y extin-
ción de los incendios forestales, así como con la rege-
neración de las zonas afectadas.

La presente Ley nace como fruto de la gran expe-
riencia acumulada durante la última década en la lucha
contra los incendios forestales, así como de la imperiosa
necesidad de llevar a cabo un planteamiento integral
que incluya la prevención, la extinción y la regeneración
de las áreas incendiadas, pues únicamente considerando
estas tres líneas de actuación en su conjunto será posible
garantizar un tratamiento homogéneo y eficaz de la materia.

El principal fundamento competencial se encuentra
en los artículos 8.2 y 8.8 del Estatuto de Autonomía
de Extremadura relativos a las materias de montes, apro-
vechamientos y servicios forestales y de protección del
medio ambiente, respectivamente; sin olvidar que ambos
títulos, lejos de legitimar un desenvolvimiento autónomo,
deben ser necesariamente ejercidos en el marco de la
legislación básica del Estado sobre protección del medio
ambiente y sobre montes y aprovechamientos forestales,
dictada al amparo del artículo 149.1.23 de la Consti-
tución, e igualmente en el respeto a cualquier otro título
competencial estatal, constitucionalmente previsto, que


